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Resolución Administrativa Regulatoria Nº 2003/0421

La Paz, 20 de mayo de 2003

Vistos:

La nota D.C.G./Ext./0202/2003 recibida en la Superintendencia de Telecomunicaciones en fecha 11 de abril de 2003, mediante la cual la Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba Ltda. (COMTECO) solicita autorización de uso de 10.000 números telefónicos en el rango de numeración comprendidos en los prefijos 901 al 909 que están reservados en el Plan de Numeración para “Otros Servicios” de Valor Agregado;

Considerando:
Que, la Ley de Telecomunicaciones, en su artículo 4 inciso e), establece que es atribución de la Superintendencia de Telecomunicaciones elaborar y mantener los planes técnicos fundamentales definidos por la Unión Internacional de Telecomunicaciones; asimismo establece en el inciso l) que la Superintendencia de Telecomunicaciones  podrá realizar todos los actos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a lo establecido por la citada ley  y su reglamento;

Que, el Plan Técnico Fundamental de Numeración en su numeral 10, indica que La numeración es un recurso limitado del Estado y la administración y mantenimiento del Plan de Numeración corresponde a la Superintendencia de Telecomunicaciones;

Que el Plan Técnico Fundamental de Numeración (PTFN) en su numeral 5 Números no Geográficos establece que el número Nacional No Geográfico se compone solamente de dígitos numéricos para identificar a los abonados y no contempla el uso de letras o símbolos asociados al teclado del terminal de abonado.  La numeración nacional No Geográfica es de longitud uniforme y cerrada a nueve (9) cifras en el territorio nacional;

Que, la Resolución Administrativa Regulatoria 2002/0533 de 30 de julio de 2002, emitida por la Superintendencia de Telecomunicaciones, que modifica el numeral 10.2 del Plan Técnico Fundamental de Numeración complementando con el siguiente párrafo: “En tanto se implante un sistema para efectivizar la portabilidad numérica, la Superintendencia de Telecomunicaciones autorizará a solicitud de parte de los operadores de servicios básicos de telecomunicaciones, bloques numéricos específicos de Numeración No Geográfica mediante Resolución Administrativa Regulatoria expresa.”;

Que, el Decreto Supremo Nº 26005, de 30 de noviembre de 2000, Plan para la Apertura del Mercado en el Sector de Telecomunicaciones de la República de Bolivia, establece en el Numeral 6 Políticas de Otorgamiento de Concesiones, Licencias y Registros, Punto 1,  inciso c) la utilización de mecanismos competitivos para la asignación de recursos escasos, cuando la disponibilidad de frecuencias u otros recursos escasos como bloques de números o códigos de llamada limitan el numero de operadores en un servicio y haya problemas de escasez frente a la disponibilidad de esos recursos;

Que, el Contrato de Concesión para la operación de una red pública de telecomunicaciones y prestar el servicio local de telecomunicaciones suscrito con COMTECO en fecha 24 de mayo de 1996;

Que, el mencionado Contrato de Concesión establece que el área de Concesión donde COMTECO LTDA. está autorizado a operar Redes Públicas y prestar los Servicios Concedidos comprende el territorio delimitado por el Área de Servicio Local  (ASL) de Cochabamba, Capinota, Quillacollo y Sacaba y la facultad de proveer servicios rurales en las provincias de Jordán, Arce, Mizque, Villarroel, Arani, Tiraque, Campero y Chapare;

Que, la Superintendencia de Telecomunicaciones ha emitido la R.A.R. Nº 1015/99 en fecha 21 de octubre de 1999, mediante el que se otorga un registro a favor de COMTECO LTDA. para prestar servicios de valor agregado a través de la red Internet; 

Considerando:
Que, la Nota Interna Nº DO/JSB/2003/0123 de fecha 13 de mayo de 2003 de la División de Servicios Básicos, concluye que COMTECO LTDA. es un operador de servicio local de telecomunicaciones con concesión vigente para proveer dicho servicio y que presentó una propuesta de autorización de utilización del rango numérico concordante con los lineamientos del Plan Técnico Fundamental de Numeración, donde se establece el formato de los números nacionales no geográficos; numeración que no reviste la característica de recurso escaso ni limita la cantidad de operadores, en consecuencia procede la autorización solicitada en forma directa del rango de numeración: 901 44 XXXX, destinado a los proveedores de servicio de valor agregado a través de la red Internet, con la emisión de la correspondiente Resolución Administrativa Regulatoria;

POR TANTO:

La Superintendencia de Telecomunicaciones, en uso de las facultades que le confiere la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar a la Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba Ltda. (COMTECO Ltda.), la utilización del rango de numeración telefónica destinado a los proveedores de servicio de valor agregado a traves de la red Internet, estos rangos de numeración no requieren la facilidad de llamadas originantes, el detalle según la siguiente distribución:

	N°
	AREA DE SERVICIO
	RANGO
	CANTIDAD DE NUMEROS
	UTILIZACIÓN

	
	
	DE:
	A:
	
	

	1
	Cochabamba
	901 44 0000
	901 44 9999
	10000
	Proveedores de Servicio de Valor Agregado

	 
	 TOTAL
	
	
	10000
	


SEGUNDO.- La autorización es válida por un plazo de veinte (20) años contados a partir de la fecha de emisión de la presente Resolución Administrativa Regulatoria. Este plazo se adecuará al Plan Técnico Fundamental de Numeración vigente y se extinguirá en su caso juntamente con la pérdida de la concesión del adjudicado.
TERCERO.- El rango de numeración autorizado sólo puede y debe ser utilizado en los servicios concedidos en los Contratos de Concesión suscritos con la empresa Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba Ltda. (COMTECO Ltda.) y las autorizaciones otorgadas por la Superintendencia de Telecomunicaciones mediante Resolución Administrativa expresa.

CUARTO.- Instruir a la empresa Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba Ltda. (COMTECO Ltda.) que para efectos de administración y control, remita junto a los reportes de cumplimiento de metas de expansión, la utilización del rango de numeración autorizado.

QUINTO.- La Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba Ltda. (COMTECO Ltda.) coordinará con los otros operadores de servicios básicos de telecomunicaciones la ubicación de los puntos de interconexión en los cuales recibirá el encaminamiento de las llamadas dirigidas al rango de numeración autorizado y coordinará los aspectos relativos a la prestación de los servicios.

SEXTO.- Instruir a los restantes Operadores de Servicios Básicos de Telecomunicaciones, tomar las previsiones necesarias a efectos de habilitar el rango de numeración autorizado y efectuar las pruebas de funcionamiento, en el plazo de diez (10) días a partir de la solicitud que reciban de la empresa Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba Ltda. (COMTECO Ltda.)

Regístrese, comuníquese y archívese.


Fdo. Ing. René Bustillo Portocarrero
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